
E. 15725

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 1687/08

ARTICULO 1º.- Modifícase  el  Artículo  82º  de  la  Ordenanza  Nº  1260/07  –
Tarifaria Anual para el Ejercicio Fiscal 2008-, el  que quedará 
redactado de la siguiente manera:

“TÍTULO X
CONTRIBUCIONES QUE INCIDEN SOBRE LOS 

SERVICIOS DE PROTECCIÓN SANITARIA

CAPÍTULO I

ARTICULO 82º.- Fíjanse, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo  270º del  Código Tributario  Municipal,  los siguientes 
derechos a los productos alimenticios y/o de consumo:
― CARNES Y DERIVADOS

― Frigoríficos y abastecedores que faenen y/o 
envasen  carnes  frescas  en  Frigoríficos 
locales:
Tendiendo  al  desarrollo  industrial  de  la 
ciudad,  se  encuentran  exentos  de  la 
Contribución  que  inciden  sobre  los 
Servicios de Protección Sanitaria.

― Frigoríficos  y  abastecedores  que  no  faenen 
y/o envasen carnes frescas en Frigoríficos 
locales:
Aquellos  que  realicen  faena  fuera  del 
Ejido Municipal:
Carnes  de  bovinos,  porcinos,  ovinos, 
caprinos  por  Kg.
............................................................................
$ 0,11

― PESCADOS Y FRUTOS DEL MAR
― Pescados, caracoles, mejillones, langostinos, 

camarones,  crustáceos,  moluscos,  langosta 
de  mar,  por  Kg.



..............................................................................
$0,15
AVES, HUEVOS Y PRODUCTOS DE GRANJA

― AVES DE TODO TIPO
― Frigoríficos  y  abastecedores  que  faenen 

aves de todo tipo en Frigoríficos locales:
Atendiendo  al  desarrollo  industrial  de  la 
ciudad,  se  encuentran  exentos  de  la 
Contribución  que  inciden  sobre  los 
Servicios de Protección Sanitaria.

― Frigoríficos y abastecedores que no faenen 
aves de todo tipo en Frigoríficos locales:
Aquellos que realicen faena fuera del Ejido Municipal:
― Por  cajón

.......................................................................
$ 1,13

― HUEVOS EN GENERAL
Por cajón................................................................................$ 
1,13

― PRODUCTOS DE GRANJA Y CAZA
Por Kg....................................................................................$ 
0,13

― CHACINADOS Y SALAZONES EN GENERAL
― Salazones  chacinados  (embutidos  y  no  embutidos), 

conservas  de  carne,  semiconservas  y  productos 
conservados derivados de origen animal.
Por Kg.............................................................................$ 
0,13

― Aquellos  establecimientos  que  realicen  la  elaboración 
dentro del Ejido Municipal de Río Cuarto, atendiendo 
al  desarrollo  industrial  de  la  ciudad,  se  encuentran 
exentos  de  la  Contribución  que  incide  sobre  los 
Servicios de Protección Sanitaria.

― LACTEOS
― Lácteos de todo tipo, excepto la leche en cualquiera de 

sus tipos de presentación.
Por Kg.............................................................................$ 
0,06

ARTICULO 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 6 de mayo de 2008.-

HUGO PATRONI
Vicepresidente 1° a/c



de Presidencia

CESAR GUSTAVO TORRES
Secretario 


	“TÍTULO X

